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1431-CPMSFLO-DIRECCION  
Florencia, 03 de Abril de 2025  
 
 
Señor  
Dg. JOHAN OSPINA CASTRO 
Responsable Unidad Operativa Canina del CPMS FLORENCIA  
 
Señora 
ANGELICA MARIA CORREA CERQUERA  
Responsable de Presupuesto del CPMS FLORENCIA 
 
Señora  
MARÍA DOLORES DÍAZ ALARCÓN   
Responsable de Contratación del CPMS FLORENCIA 
Ciudad, 
 
Ref.:  Oficio No. 2025IE0067977 del 03/04/2025 
 
Asunto:  AUTORIZACIÓN EXPEDICIÓN CDP PARA INICIAR PROCESO  
 
Atento Saludo: 
 
Considerando la exposición de la situación fáctica que rodea la solicitud (Oficio Radicado No. 
2025IE0067977), cuyo objeto de contratación es el “SUMINISTRO A PRECIOS UNITARIOS DE 
MATERIAL VETERINARIO (Plan Sanitario Preventivo Caninos), SOSTENIMIENTO 
(Alimentación) Y ATENCION MEDICA VETERINARIA Y SALUD CANINOS DE LA CARCEL Y 
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE FLORENCIA - ERE-RM”, detallado en: 
 
ADQUISICIONES PLANEADAS 
 

➢ RESOLUCIÓN DE ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL: 0002 del 2 de Enero de 2025 
DESCRIPCIÓN DEL RUBRO:  
A-02-02-01-002-003 REC 10 PRODUCTOS DE MOLINERIA, ALMIDONES Y 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL ALMIDON, OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
N.C.P - BS ITEM 240 - 241 Alimentación Semovientes Caninos 
VALOR POR EL CUAL SE DEBE EXPEDIR CDP: SEIS MILLONES DE PESOS 
($6.000.000,00) M/CTE 
 
A-02-02-01-003-005 REC 10 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS; FIBRAS ARTIFICIALES 
(O FIBRAS INDUSTRIALES HECHAS POR EL HOMBRE) BS ITEM 289 - 290 Material 
Veterinario- Plan Sanitario Preventivo Caninos 
VALOR POR EL CUAL SE DEBE EXPEDIR CDP: UN MILLON CIENTO OCHENTA MIL 
PESOS ($1.180.000,00) M/CTE. 
 
A-02-02-02-008-003 REC 10 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS Y 
TECNICOS BS ITEM 417-418 Atención Medica Veterinaria y Salud Caninos 
VALOR POR EL CUAL SE DEBE EXPEDIR CDP: UN MILLON CIENTO OCHENTA MIL 
PESOS ($1.180.000,00) M/CTE. 
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Comedidamente me permito informar que, en uso de las atribuciones legales de conformidad con 
la normatividad vigente, AUTORIZO la expedición del (los) Certificado(s) de Disponibilidad 
Presupuestal -CDP- e iniciar el proceso de Estudios previos e Invitación Publica para la 
adquisición de los bienes y/o servicios inherentes a la necesidad expresada. Siempre en el marco 
de los principios de la contratación pública. 
 
Sin otro particular, 
 
Atentamente, 
 
 
 
Original Firmado 

Te. KEVIN EDAIVER ZAPATA NARANJO 
Director de Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Florencia – ERE_RM 

 
 

Fecha: 03 de Abril de 2025 
Archivo: D:\Documentos Contratación\Contratos 2025\Mínima Cuantía/Proceso Semovientes 
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